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RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° O 2 1 1.-2015-GOBIERNO REGIONAL PIURA -DRTYC-DR

Plura, 1 1 MAR 2015

vlsros: El Recurso de Reconsideración interpuesto por el señor MARIO RONAlD RIOFRIO
CEVALLOS contra la Resolución Directoral Regional N° 0152-2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA-
DRTYC-DR de fecha 16de febrero de 2015, el Informe N° 253-2015-GRP-440010-440011de fecha 09
de marzo de 2015 y demás actuados en cuarentayocho (48) folios;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Escrito de Registro N° 01958 de fecha 03 de marzo de 2015 el señor MARIO
RONAlD RIOFRIO CEVAllOS, interpone Recurso de Reconsideración contra la Resolución
Directoral Regional N° 0152-20151GO~/ERNOREGIONAL PIURA-DRTYC-DR de fecha 16de febrero
de 2015, que resuelve sancionar al recurrente con una Multa de 0.5 de la ulr equivalente a Mil
Novecientos nuevos soles (SI. 1,900.00)por la infracción al CODIGO S.3 h) del Anexo 2 del Decreto
Supremo N° 01'-2009-MTC y su modiñcatoria el Decreto Supremo N° 063-2010-MTG, por lIutilizar
vehículosque correspondan a las categorías M o N con neumáticos que no cumplan con los dispuesto
por el RNV", infracción caliñcada como Muy Grave y con medida preventiva aplicable en forma
sucesiva de interrupción del viaje, retención del vehículo e intemamiento del mismo, referente a la
intervención realizada al vehículo de placa de rodaje P2l787 en la ruta Piura - Sul/ana, conforme al
Acta de Control N° 001638-2014 de fecha21 de noviembre de 2014.

Que, para la presentación del Recurso de Reconsideración, es exigencia formal la
susten/ación de nueva prueba que amerite que la Autoridad Administrativa que ha emitido la
Resolución, reconsidere los argumentos bajo los cuales la emitió, según lo señalado en el párrafo
primero del ArI. 208° de la Ley 21444 IILeydel ProcedimientoAdministrativo General: requisito que si

"\í<"NSPO~r. se cumple al adjuntar como nueva prueba copia del Cerliñcadode CapacitaciónN° 000051 de fecha28
,,~'<,oí<E.G/oljI .¿:-<S'~ de enero de 2015 del conductor el señor MARIO RONALD RIOFRIO CEVALLOS emitido por
~ ~ ~ <"'~i ';c.. "% o DUCACIÓNAL VOLANTE
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;:):l(¡IO Que, mediante escrito de registro N° 01958 de fecha 03 de marzo de 2015 el señor MARIO

RONALD RIOFRIO CEVALLOS señala que al momento de la intervención la inspectora interviniente
en ningún momento utilizó el medidor de cocada de l/anta y que solamente se limitó a poner que tenía
un espesor de 1.5el neumático, que el vehículointervenido de placa de rodaje P2L181 transitaba vacío
y se dirigía hacer el cambio del neumático averiado, agregando que dicho vehículo salió a trabajar en
perfectas condiciones, por lo que solicita la revisión de su caso y reconsideración.

.' Que, de la evaluación realizada a los presentes actuados, como el medio de prueba
presentado por el señal MARIO RONALD RIOFRIO CEVALL05, esto es, la copia del Cerliñcado de
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Capacitación N° 000051 de fecha 28 de enero de 2015 del conductor el señor MARIO RONALD
RIOFRIO CEVALLOS emitido por EDUCACiÓN AL VOLANTE,se tiene que el mismo no da mérito a
que esta Entidad emita opinión distinta a la adoptada, ya que dicho medio de prueba no tiene ninguna
relación con la infracción detectada, puesto que el mismo da a conocer que el conductor ha cumplido
anualmente con la capacitación correspondiente requerida mediante el Decreto Supremo N° 011-2009-
MTC y no que el neumático número 01 cumplía con lo establecido por el RNV, por lo que, en ese
sentido, al no lograr desvirtuar la infracción detectada o deslindar su responsabilidad, el recurso de
reconsideración presentado poi el señor MARIO RONALD RIOFRIO CEVALLOS deviene en
INFUNDADO.

Con las visaciones de la Oñcina deAsesoría Legal y en uso de las facultades encargadas al
Despacho mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 014-2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA·PR
del 01 de enero de 2015, Resolución Gerencial GeneralRegional N° 041-2015/GOBIERNOREGIONAL
PIURA-GGR de fecha 09 de febrero de 2015 y Duodécima Disposición Transitoriade la Ley 21861,
modiñcadapor la Ley N° 21902,'

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLÁRESE INFUNDADO el Recurso de Reconsideración
interpuesto por el señor MARIO RONALD RIOFRIO CEVALLOS contra la Resolución Directoral
Regional N° 0152-2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA-DRTYC-DR de fecha 16 de febrero de 2015,
conformea los motivos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: NOTlFíQUESE, la presente Resolución a don MARIO RONALD
RIOFRIO CEVALLOS, en su domicilio sito en Calle Los Mirtos Mza. M4 Lt. 10 Urbanización Jardín 1/1
Etapa (a 5casa del Colegio Virgendel Carmen) - Sullana - Piura, haciéndose de conocimiento a la
Dirección de Circulación Terrestre,Unidad de Registroy Fiscalización y, Asesoría Legal de esta Entidad
para los ñnes correspondientes.

ARTICULO TERCERO.- DISPÓNGASE la publicación de la presente Resolución Directoral
Regional en el portal web de la Dirección Regional de Transportes y Comunícaciones,

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CUMPLASE yARCHIVESE
GOBIERNO R IONAl PIURA
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